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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2016 — Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia"

NOTA N° : 130 /2016

LETRA: MUN. U.

USHUAIA,
	 O 9 SEP

SEÑOR PRESIDENTE

Me dirijo a Ud., a efectos de elevar lo actuado por el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 25 de agosto de 2016, en el marco

del Expediente DU-9589-2015: "L-19-18 — Mayorga, Liliana s/Uso: Embotelladora de agua".

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente el

Expediente mencionado anteriormente, con Informe Dpto. E. y N. N° 64/2015 de la Dirección

de Urbanismo, Acta N° 186 del Co.P.U. de fecha 25 de agosto de 2016 y Proyecto de

Ordenanza para su tratamiento.

Sin otro particular le saluda atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Juan Carlos PINO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA "2015 — Ario del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres"

Proyecto de Ordenanza

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE por un plazo de dos años, el Uso "Planta de Filtrado y

Embotellamiento de Agua a Escala Artesanal", a desarrollarse en el predio denominado

catastralmente como Sección L, Macizo 19, Parcela 18, del ejido urbano de la ciudad de
Ushuaia.

ARTICULO 2°.- La autorización enunciada en el Artículo 1° será de renovación automática por

igual período solo en el caso de que transcurridos los dos años, no existieran denuncias

constatables de los vecinos respecto a las molestias que el uso genere y a que la carga y

descarga sea realizada dentro del predio.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"





MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CITESE EXPEDIENTE:	 DU	 9589	 2015
LETRA	 NUMERO	 AÑO

26/11/2015
INICIADOR: Dirección de Urbanismo S.S.P.
ASUNTO:	 L-19-18 Mayorga, Liliana s/uso:
Embotelladora sle Agua.

11~1:	
(103)Solicitud excepción al Código de Pl aneamiento Ur

EXPEDIENTES AGREGADOS: o o
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =
Municipalidad de Ushuaia

Secretaria de Desarrollo y Gestión Urbana 2015 - Aflo del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres.

NOTA N° 153/2015

Letra: Dpto. Asist. Tec. Adm.

Ushuaia, 26 de noviembre de 2015

Se realiza la apertura del expediente administrativo DU-9589/2015, de acuerdo

al siguiente detalle:

INICIADOR: 

Dirección de Urbanismo — SSP y PU

TEMA: 

(103) Solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano.

ASUNTO: 

L-19-18 Mayorga, Liliana s/uso:

Embotelladora de Agua.

11.110,1/1.11r.ERBCHAVE.11.
jgzIntu.P9.1v,k.11(1.-Ada9.

de
MunlOraw:ladde Ur,valláv

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.





ProvIncla de Tierra dol Fuago
AntértIda e Islas del Atléntico

República Argentina
MunIcIpelided de Ushuele
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DISPOSICIÓN D.U. N 2 02 Zoo+

ANEXO II 

PLANILLA DE PEDIDO DE EXCEPCION

Sr. Director de	 rio!
Solicito por su intermedio se tramite la presente solicitud ante las áreas competentes, de acuerdo al siguiente

detalle y a la documentación que seadjunta.

UBICACION DE LA OBRA	 CALLE:	 / .,Utz:XX11)	 NQ	 4093

PROPIETARIO:	 L \, Cn nol	 ---E1 	 1 c),-/ 0 (` op.

OCUPANTE:	 Uk \I 0 no,	 Trt-}ec	 icLvtos ' .Q.

PROFESIONAL ACTUANTE:	 V-1 01 O CkC>d Ok Oe , >k v \ d re Q R.P.C.Ng:	 Aez

NOMENCLATURA CATASTRAL: 	 L . A pz . ise)

ZONIFICACION:	 Co R2

N2 DE EXPEDIENTE DE OBRA:

ARTICULOS DEL CODIGO DE PLANEAMIENTO 	 .)5`Z	 00	 -e- 1-z, r \c3a .1-,.\,
URBANO A LOS QUE SE SOLICITA LA EXCEPCION:

e -0 c . 9. u

ARTICULOS DEL CODIGO DE EDIFICACION
A LOS QUE SE SOCILITA LA EXCEPCION:

NQ DE ORDENANZA A LA CUAL SE SOLICITA
EXC EP CION:

FECHA:

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Provincla de Tlerra del Fuego
Antártida e lales del APándco Sur

República Argereina
Municipalidad de Ushuain

' DISPOSICIÓN D.U. N 2 0 i,Zool

ANEXO I

Documentación a presentar para la solicitud de pedido de excepción a los Códigos de

Planeamiento Urbano v/o Edificación.

1-Planilla de pedido de excepción ( Anexo ).

2- Memoria Descriptiva, rubricada en todas sus foias por el profesional o técnico responsable del trámite

exponiendo las razones técnicas que justifiquen extender la excepción solicitada.

3- Copla de planos de anteproyecto o proyecto por duplicado, presentados ante el Dpto. de Obras

Privadas, s lobre el cual se solicita excepción.

4-Toda aquella documentación que ayude a la mejor comprensión de la situación planteada, (croquis

indicativo, fotografías, etc.).

5- Certificado de Libre Deuda del predio afectado al proyecto. ( Ordenanza Municipal N 2 1507).

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Domicilio Real
11 

KUANIP 1093 CP 9410

500, oc	 INCLUYE
Importe

Detalle I Mensaje

„

dclerlrurgs,

	
DONAR ORGANOS ES

164:20811-Ati, ánn (1? Sur	 COÑTADO 140BIL

Titular
MAYORGA, LILIANA ESTER(22100) (D-16121450)

I1 
02/11/2015

Contribuyente

---------PiKii----
/

Concepto de Pag.oPDRN: D-000113 	 Ejer: 0000005841/2015

Concepto
Om 3501 Anexo II Art 1 Inc v)

Identlficadón — —
Nctrl:l 30019 0018

Deuda
Número Recibo	 Fecha de Er111501 000000005841 001 	 02/11nisiOn/W15

KUANIP 1093 KUANIP 1093 DomIcIllo Postal

Deb/Cred:111(00000000 0000)
Tabta: (Generat)

icriglYSis

---Importante: El presente recibo tendrá validéz sólo
cuando posea sello y firma del ente recaudador oconste que se encuentra adherido a débito automático.La presentacIón de este comprobante no exime depago de o	 e	 r sod

$500.0	 :... 130 i\;'1.11R (591 GíA, 0
NGR. E

3.,_desde_ww_linkpagos.-conLar_y_cadiros_.Link,_...las._24hs_tn.dos_1os

TOTAL

PLAN DE PAVI MENTACIÓN DE 500 CUADRAS.

Trabajamos pará que el asfalto Ilegue a más
de 40 harrios de la cludad

- ---	 --- ----



Recorrido de Colectivos
La ciudad de Ushuaia cuenta con tres lineas de servicio
transpoite urbano de pasajeros. Acceda a los
recorridos en www.ushuaia.gob.arlrecorrido-colectivos

410L,

Todos buscamos a

SOFIA YASMIN
HERRERA

Desaparecida desde el
28 de Septiemb re de 2008.

Cualquier dato de interés que
Ud., pueda aportar,

comunicarse al teléfono 101
www.sofiaherrera.com.ar

Contactos Utiles:

Edificio Municipal
"Dr. Adolfo Jose Cano".
Arturo Coronado 486 / 08:30 a 14:00

Defensa Civil
Gobernador Paz 550 / 422108 / 435316
Urgencias al 103 las 24hs

Servicios Publicos
Vito Dumas 220 / 421028 1 09:00 a 15:00
sec.secretariaserviciospublicos@ushuaia.gob.ar

Dirección de Higiene Urbana
Damiana Fique 101 / 430172 I 08:00 a 15:00
dit.higieneurbana@usltuaia.gotiar

•

•

•Dirección General de Rentas
Arturo Coronado 486 — Planta Baja
Teléfono : 441839 / Horario de Atención de 8.30 a 14.00 hs.
www.ushuaia.gob.adrentas
Tramite su clave al ACCESO CONTRIBUYENTEs en a través de la

pagina web www.ushuaia.gob.ar/contribuyentes
 e impdma sus

comprobante de pago como asi también acceda a otros datos de interés.

Medios de pago habilitados:
En las Oficinas de la Dirección General de Rentas:
EFECTIVO..
TARJETA DE CREDITO : Visa, MasterCard, T.D.F., Nativa, Diners,

American Express.TARJETA DE DEBITO: Red Linkl Maestro / Electrón
CHEQUE Emitido a favor de la Municipalidad de Ushuaia No a la

orden.
ADHESION AUS.BILO AUTOMATICO:
-Através de las siguientes Tarjetas de Crédito: T.D.F, Visa, MasterCard.
-De su Caja de Ahorro Cuenta Sueldo del Banco Tierra del Fuego.
•Descuento de Haberes Municipal.
-De su Cuenta Bancaria, mediante C.B.U.

En la Oficina Móvil MuniciPal:

TARJETA D~: Visa, MasterCard, T.D.F., Nativa, Diners.
TARJETA DE DEBITO: Red Link/ Maestro / Electrón

En Bancos: TIERRA DEL FUEGO, MACRO

Desde www.linkpagos.com.ar
 y cajeros link, las 24hs todos los dlas.

Pago Fácii: Unicamente con comprobantes no vencidos

En las Oficinas de la Tarjeta de Crédito TDF de 10:00 a 18:00hs

Sr. Vecino:Este comprobante es válido aún cuando su pago se efectúe con posteriorid
ad a su

vencimiento en todas las entidades habilitadas a tal efecto. Los interese
s por mora

devengados serán incorporados en el próximo vencimiento. Los pagos efectuado
s en los

bancos y otros entes, serán ingresado s al sistema una vez acreditad os los mismos.

www.ushuaia.gob.ar
Lo invitamos a visitar la página web de la Municipalidad de Ushuaia
para encontra r informació n sobre trámites, teléfonos útiles, noticias del
MuniciPio, información turlstica y eventos de la ciudad, lUn click más
cerca de la ciudad!
Mensaje de la Oficina de Atención al Vecino:
Señor Vecino sús sugerencia s y/o reclamos son importantes para nosotros, ya que de ésta

manera podernos ir mejorand o en conjunto los distintos servicios que brinda el Municipio

de la Ciudad de Ushuaia.
Atención Telefónica: 0800-666-0889 (las 24 horas)/ 422124 / 422089
Atención Personal : San Martin 660

WEB: www.ushuaia.gob.ar/atencion-vecino
 E-mail atencionalvecino@ushualagob.arHorario de Atención: 8 a 16 Horas

Durante las 24 horas al teléfono número 0800-666-0889, que será atendido por un

contestador automático, donde puede también dejar grabado su reclamo o pedido,

requiriéndole tener a bien dejar sus datos personales: Domicilio y número telefónic
o donde

nos podamos comunica r con usted.

Oficina Móvil Municipal
Consulte el cronograma en www.ushuaia.gob.ar/oficina-movil

Recuerde que sus perros deben estar chipeados . Este y otros servicios son realizados en
Registre su Mascota

forma gratuita por el Departamento Zoonosis.
Vito Dumas N" 220 109.00 a 13 . 00 /422377/0800-333-5554 1dpt zoonosis sg@ushual a gob ar

Tekenika 487 / 431993/4370011433930
oficinaempleoush@ushuala.goarPAG

Ud
To
l'o

II 1111 11

919:00 a 14:00

0
fue atendido por : SORIANO, MARIA VICTORIA el dia 02/11/20

a I Operacion:	 500.00
al Boletos : 1 Boleto/s
jeta de Credito.
ect ron	 -	 500.00 431001 -T:0 C:0 L:0

110001011111111:

Secretaría de Promoción, Desarrollo y

Derechos Humanos
Marcos Zar 120 / 437001/433930 /09:00 a 1 :00
secretariadesarrollosocial@ushuaia.gob.ar

Subsecretaria de Cultura y Educa ón
Malvinas Argentinas 265 / Casa de la Cult4ra
422417 / 09:00 a 15:00
subsecretariadecultura@ushuaia.gob.ar

Subsecretaría de Deportes
Malvinas Argentinas 265
Polideportivo Augusto Lasserre
422424/434494 / 08:00 a 15:00
subsecretariodeportes@ushuaia.gob.ar

Oficina de Empleo Municipal
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NOTA REGISTRADA

FECHA

POR /44	 al..vid~biszelluzukst~~2-.1.4M.e.11.: r.11~4k.

ANDREA CAROLI	 AGA

MAESTRO MAY	 AS
RPC. IR7	 0

	 MMO ANDREA OLARIAGA
Mat.Prof.:4560
RPC	 182

Hielos Continentales 198
Tel. 435710 CeL1551-0797

Ushuaia, 24 de Noviembre de 2015

Sr. Director
Urbanismo
Municipalidad de Ushuaia
sin

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a los efectos de solicitarle

tenqa a bien considerar la siouiente situación.

Solicitamos pedido de excepción al Código referente al uso

comercial de Embotelladora de agua, ya que el mismo no se encuentra contemplando en

el Código de Planeamiento Urbano en vigencia.

En este local se trabajará como empresa familiar con un personal mínimo de 3 personas.

El local como se indica en el Plano adjunto cuenta con Ingreso independiente para la

carga y descarga de los productos, de esta manera no obstaculiza la arteria principal,

Kuanip.

Actualmente en el Local se encuentran instalados los Tanques de Agua de acuerdo a lo

solicitado por DPOSS, y toda la maquinaria para trabajar y desarrollar la actividad

comercial anteriormente nombrada.

Solicito a Ud. contemple mi pedido, agradezco su predisposición y

quedo a su entera disposición para adjuntar la documentación que sea requerida que me

permita acceder a habilitar el local.

Sin más saludo a Ud. muy atte.





MMO A.NDRRA OLARIAGA Mat.Prof.:4560
RPC " 182 Hielos Continentales 198

Tel. 435710 Ce1.1551-0797

46.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

• Formulario PEDIDO DE EXCEPCIÓN
• Plano presentado en la Dirección de Obras Privadas. Croquis de Habilitación Comercial.
• Informe final de Bomberos.
• Base tributaria.
• Plancheta Catastral.
• Nro. de puerta.
• Libre deuda de la parcela.
• Guía de Aviso, según Ord. Municipal 4124.
• Solicitud de Certificado de Uso Conforme presentado.
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ESCRIBANÍA GENERAL DE LA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

ESCRITURA N°: 069/11

VENTA OTORGA
LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA A FAVOR DE

L1LIANA ESTER MAYORGA
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de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, Repúblic

Argentina, a los veinticuatro días del mes de Octubre del ario Dos Mil Once, ante m

Patricia Ivón Borla, Escribana General de la Municipalidad de Ushuaia, comparece

las personas que se identifican y expresan sus datos personales como a continuació

se describe: la seriora MARÍA EUGENIA GOMEZ, argentina, mayor de eda

nacida el 23 de noviembre de 1962, Documento Nacional de Identidad 16.068.58

estado civil divorciada, con domicilio legal en la Calle Arturo Coronado 486, prim
io

piso de esta ciudad de Ushuaia, Subsecretaria de Desarrollo y Gestión Urbana de

Municipalidad de Ushuaia, a quien considero capaz para este acto por haberl

individualizado en los términos del artículo 1002 inciso a del Código Civil. Y, por 1
13

de mayo del ario 1963 en la ciudad de Ushuaia, provincia de Tierra del Fueg

República Argentina, con Documento Nacional de Identidad número 16.121.450, d

r)r

A..........
\.„No•,'

Municipalidad de
Ushuaia A N°	 00008710

PRIMER TESTIMONIO. ESCRITURA NÚMERO SESENTA Y NUEV

(N°069). COMPRAVENTA. OTORGA LA MUNICIPALIDAD DE USHUAI 

Á FAVOR DE LILIANA ESTER MAYORGA  En la ciudad de Ushuaia, Capit

í.

11

12

otra parte la seriora LILIANA ESTER MAYORGA,, argentina nativa, nacida el 2

15

16

estado civil casada en primeras nupcias con Armando Rigoberto Morales Uribe, co
010,5,2147:47

domicilio real en la calle Kuanip N° 1093 de la ciudad de Ushuaia, provincia d

I 1N)
artículo 1002 inciso c del Código Civil. Manifiestan e intervienen: María EugeniW CD i

1.-±1
11,0<i 21 4 GOMEZ en nombre y representación, en su carácter de Subsecretaria de Desarroll

14
ults,11,102,0,1y Gestión Urbana de la Municipalidad de Ushuaia, conforme Decreto Municipal N

24 1189/2010 de fecha 28 de septiembre del ario 2010, y facultada mediante Pode

25 Especial de Representación otorgado por el serior Intendente Municipal, mediant

14

I

Tierra del Fuego, Código Único Identificación Laboral 27-16121450-2 a quie

	

141,	 q

	

11 5 1,.	 considero capaz para este acto por haberla individualizado en los términos d1	 ,



A N° 00008710

ACTUACION NOTARIAL

Municipalidad de
Ushuaia

Escritura Número Dos (N°02), de fecha dieciséis de febrero del ario 2011, del

Protocolo de este Registro a mi cargo que relaciono mas adelante, Clave Única de

Identificación Tributaria "30-54666281-7", dando cumplimiento además, a lo

establecido por la Ley N° 23.775/90, que crea la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur, y en su artículo 15 0 se transfiere el dominio de los

bienes inmuebles situados dentro de los límites de esta a favor del Estado Provincial;

la Constitución de la Provincia y la Ley Provincial N° 323/96, en su artículo 1°, y su

Modificatoria Ley Provincial N° 327/96, otorgan al Municipio de esta ciudad de

Ushuaia la facultad de disponer y distribuir las tierras fiscales ubicadas dentro del

ejido municipal; la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia en su artículo

152° bajo el Título Atribuciones y Deberes del Intendente, en su inciso 15, lo faculta

a administrar y disponer de los bienes de dominio públicos y privados del municipio;

la Ordenanza Municipal N° 1.406/94, en su artículo 35
0, sustituida hoy por

Ordenanza Municipal N° 2.025/99, faculta al Ejecutivo Municipal a firmar la

correspondiente escritura; el Acta Acuerdo registrada bajo el N° 219/96, aprobada

por Decreto Municipal N° 1.672/96, en su artículo 1° da continuidad a los Actos

Administrativos iniciados por el Gobierno de la Provincia, asegurando el

compareciente que sus procuraciones se encuentran plenamente vigentes, sin

restricciones, ni limitación alguna, haciéndolo la seriora Liliana Ester MAYORGA,

4 por su propio derecho. Y, en el carácter invocado y acreditado. Exponen: Que vienen

'Tor el presente a celebrar contrato de Compraventa, conforme a las siguientes

cláusulas. PRIMERA: La Municipalidad de Ushuaia por medio de su representante,

transfiere a favor de la seriora Liliana Ester MAYORGA, el inmueble que se

encuentra ubicado en la calle Kuanip N° 1093 de la ciudad de Ushuaia, provincia de

Tierra del Fuego, identificado catastralmente como Sección: L. Macizo: 19.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25



Munícipalidadde
Ushuaia 00008711

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

Parcela: 18. Según catastro: Ubicación: calle a ceder (hoy Kuanip) y calle a ce.

(hoy Provincia Grande), formando esquina de la ciudad de Ushuaia Mide: Partien

del vértice E. se desarrolla un frente S.E. de 10,76m., linda con calle Kuanip e

medio con parte del Macizo 21; de allí con ángulo de 135°00'00" se desarrolla

ochava de 6,00m.; de allí con ángulo de 135°00'00" se desarrolla otro frente en líne

quebrada en dos tramos: el primer tramo de 17,76m., linda con calle Provinci

Grande en medio con el Macizo 56A; de allí con ángulo de 148°03'48" se desarroll

el segundo tramo de 3,54m, linda con calle Provincia Grande en medio con calle si

nombre y parte del Macizo 56A; de allí con ángulo de 121°56'12" se desarrolla u

costado de 13,13m., linda con parte de la parcela 19; de allí con ángulo de 90°00'00

se desarrolla otro costado de 25,00m., linda con la parcela 17; cerrando así la figur

con ángulo de 9000000". El esquinero S. de la parcela coincide con el esquinero

de su propio Macizo. SUPERFICIE: 363,20m2. NOMENCLATU

14 
CATASTRAL: DEPARTAMENTO: Ushuaia. Sección: L. Macizo: 19. Parcel

15 
18. Plano T.F. 1-7-85. PARTIDA INMOBILIARIA: 3394. VALUACIÓ

16 
FISCAL: $5089,12.-SEGUNDA: Manifiesta la sefiora María Eugenia GÓME

17 que el precio de esta venta por adjudicación ascendió a la suma de Australe

18 Seiscientos Cincuenta y Tres mil Setecientos Setenta y Dos (A 653.772) (ho

19 $65,37.-) suma que ha sido recibida por su representada antes de ahora, en diner

20 efectivo, otorgando por el presente instrUmento el mas formal recibo de pago

21 
TERCERA: Que la señora María Eugenia GÓMEZ, por su representada, transmit

22 al adquirente todos los derechos inherentes al dominio y a la propiedad que sobre e

23 inmueble tenía, declarando que el mismo se encuentra libre de gravámenes

24 restricciones y se obliga a responder por evicción y saneamiento en los términos d

25 lo prescripto por los artículos 2106, 2170 y concordantes del Código Civil



ACTUAC1ON NOTAR1AL

Municipalidad de
Ushuaia

CUARTA: El comprador manifiesta su conformidad y aceptación con la presente
1

escritura en todos sus términos, y declara que se encuentra en posesión efectiva del

3
partes manifiestan que en caso de surgir cualquier tipo de deuda o reclamo que

4

recaiga sobre el inmueble, el comprador asumirá las mismas, liberando al
5

transmitente, su representante y a la escribana autorizante de la presente escritura, de
6

todo reclamo. CONSTANCIAS NOTARIALES. YO LA AUTORIZANTE
7

HAGO CONSTAR. I) A) TíTULO el inmueble que se transfiere le corresponde a
8

la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia por el artículo 15 de la Ley N° 23.775, 9

Artículo 173, inciso 15 de la Constitución Provincial y otorgamiento de la facultad
10

de disponer y distribuir las tierras fiscales ubicadas dentro del ejido municipal según
11

Ley Provincial N° 323/96 y Acta Acuerdo N° 219/96 aprobada por Decreto
12

Municipal N° 1672/96. La parcela fue inscripta mediante Escritura Número
13

Veintiséis (N° 026) de fecha dos de marzo del ario 2005 autorizado por el Escribano 14

José Domingo Lorenzo y pasada por ante el protocolo de esta escribanía general de 15

la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia cuyo original tengo a la vista e inscripta en 16

registro de la propiedad inmueble de la Provincia de Tierra del Fuego bajo Matrícula 17

II-A- 8842 de fecha 14 de marzo del ario 2005.B) El inmueble que se transmite fue 18

adjudicado en venta mediante Decreto Territorial N° 2012/85 de fecha 11 de Junio 19

del ario 1985 y declaradas las obligaciones cumplidas mediante Resolución S.S.G.0 20

sN° 036/11 de fecha 28 de marzo del ario 2011, que en original tengo a la vista y en 21

copia certificada acompario a la presente. C) PODER ESPECIAL: otorgado por el 22

serior Federico SCIURANO, Intendente Municipal a favor de la seriora María 23

Eugenia GÓMEZ mediante Escritura Número Dos (N°02) de fecha dieciséis de 24

febrero del ario Dos Mil Once, pasada ante el protocolo a mi cargo. ff 25

A N° 00008711

2
inmueble por tradición efectuada por el vendedor antes de este acto. OUINTA: Las



Reg. Prop. Inmueble

123197 02/11/2011
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53876	 Ght	 "91

Follo

Municipalidad de
Ushuaia 00008712

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

CERTIFICADOS REGISTRALES: De los certificados número 122058 y 12201

inhibición y dominio respectivamente de fecha 17 de octubre del ario 201

expedidos por el Registro de la Propiedad Inmueble y que se relacionan, se acredi

que el vendedor no tiene inhibiciones pudiendo disponer libremente de sus bienes

consta que el inmueble que se trasfiere no reconoce gravámenes, restriccione

interdicciones ni otro derecho, mas que una Servidumbre sobre nacimiento

corrientes de agua, establecida por Decreto de fecha 4 de febrero de 1908; Decret

N° 27.774/44, del 10 de Octubre del ario 1944 de restricción al dominio; Decreto

82.474 del 15 de enero de 1941, referente a la exploración y explotación de petróle

e hidrocarburos por parte del Estado; además se encuentra afectado a la

disposiciones del Decreto N° 32.530/48, el adquirente o sus sucesores en el domini

por cualquier título, no podrán transferir este inmueble, sin la correspondient

autorización de la Dirección de Zonas de Seguridad. III) CONSTANCIA

ADMINISTRATIVAS: Conforme surge de los certificados expedidos por

Dirección de Rentas de la Municipalidad de Ushuaia en fecha 17 de octubre del ari

2011 y de la Dirección Provincial, de Obras y Servicios Sanitarios de fecha 18 d

octubre del ario 2011 surge que no se adeudan impuestos, tasas o contribuciones po

servicios relacionados. IV) CONSTANCIAS IMPOSITIVAS: a) Las partes s

identificaron impositivamente de forma indicada. b) La presente operación s

encuentra exenta del pago del impuesto a la transferencia de inmuebles.

MINISTERIO DEL INTERIOR SECRETARÍA DEL INTERIOR

DIRECCIÓN DE ASUNTOS TÉCNICOS DE FRONTERAS. COMISIÓ

NACIONAL DE ZONAS DE SEGURIDAD: No se recaba la previa Conformida

establecidas por el artículo 3° del Decreto Ley N° 15.385/44 (Ley N° 12.913)

reemplazado por el artículo 42 de la Ley N° 23.554 de Defensa Nacional, en un tod



ACTUACION NOTARIAL

/01n •C O -19

GENERAL •

te41/Cri'v-

A N° 00008712Municipalidad de
Ushuaia

de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Resolución 166/09, del Ministerio

del Interior, de fecha 20 de Febrero de 2009, al ser el adquirente del Dominio de

nacionalidad argentina nativa. LEO, la presente escritura a los comparecientes,

quienes la aceptan en todos sus términos de conformidad y firman por ante mí, Doy

fe. Liliana Ester MAYORGA. María Eugenia GOMEZ. Ante mí. Está mi firma y

sello. Patricia Ivón Borla. Escribana General de la Municipalidad de Ushuaia.

Concuerda con su escritura matriz, que pasó en folios trescientos uno a trescientos

tres (301 a 303), C N° 00006914 al C N° 00006916, del Protocolo de este Registro a

mi cargo. Expido para la sefiora, Liliana Ester MAYORGA, el presente Primer

Testimonio, en tres fojas de Actuación Notarial, que van desde A N° 00008710 a A

N° 00008712 inclusive, que firmo y sello en el lugar y fecha de su otorgamiento.
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NOMENCLATURA dATASTRAL

SECCION
L

MACIZO
19	 .

PARCELA
•	 18

PLANO
1

•	 •

PLÁNIO DE:	 AMFS LIACIÓN - OBRA NUEVA .- REFACCION

•..	 ,	 .
USO PREDÓMINANTÉ: - VIVIENDAS MULTIFAMILIARES-LOCAL COMERCIAL

........_

PROPIEDAD DE: •	
01,,,a.

,

LILIANA ESTER MAYORGA

DOMICILIO: CALLE kUANIP N • 1093

ue ,..„
0.,),"

.
foli,5110

********
1..".'

PLAN.0 DE ARdUITECTURA ESCALA 1 :: 100

ZONIFICACION
I

COF2
•

DtJ	 300 h171-1ab.
DN	 600 h71-lab
".(:)S	 0.49
FOT 0.85

PROPIETARIO
NOMBRE	 f4 0
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//1.4
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/
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4110
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.

DIRECTOR DE PROYECTO:

NOMBRE:	 :,:,:, -.-.2. -,:, -,-i.,,.-:•,.,;71
.Nélat. Aunc . :! ,i i . ,1" 256

FIRMA:	
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/ "
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—

—

DIRECTOR DE OBRA:
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FIF7tvl A:	
Mal. ).,1111i,--.11N".; 	 .

Mat.Prcl i;:t1N" 5577
Kuanip 2466

y -
a

KUANIP

SUP DE TERRENO	 363.20 M2
SUP. EMPADRONADA	 108.00 M2
DIFERENOA DE SUP.ENPADRONADA APROi3.27-11-0a 	 8.05 M2
SUP. A REFACCIONAR	 42.87 M2
SUP. AMPUACION	 t53.28 M2,
SUP. TOTAL	 312.20 M2
SUP DE LIBRE	 184.16 M2

CONSTRUCTOR:

NOE:
•	

.

MBR	 7,1.:,•-.1-.. --.-	 - ,:„.:	 .:-.•:•:
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POLICIA CitiA PRólWC;•1 
DE 77EPRA DEl• ocUero

wwso
pOLICIá DE ZA 

PROVXNCZA DE
-44yTÁRTZDA ISLAS DEL ATTILAN

. TICDOEISUR
frArAl 

DE .P.RE lzvc.rdzsr 
DE 

iNczzrztros isr 
229/15

PUzGO,

ELÉCTRICOS MEDIANTE
.,:,,zumiRAR LAS C

ORTIMAS Y MATERIALES COMBUSTIBLES SITUADOS JUNTO A LOS

PER~mENTE CONECTADOS.
AL	

DE LA JORNADA, DESENCHUFAR AQUEILOS 
EQUIPOS QUE NO DERAN ESTAR

-7.SUBSANAR CUALQUIER A
NCMALIA QUE SE PRODUZCA ENEL SISTEMA ELÉCTRICO.

•

f - .14TOS ' rL.CIIIPZIMYTARros :
.!.	 ..

.	 . ,

• .	 .

C1a a dicho establecimiento, al momento de la inspecciónrea40daeSe.constató el Slstema de Prevención
	 S

normq.	 eil.. íge	
de iniestros, ajustado a lacondicion

ncia, cumpliendo con a uellas .

es requeridas, enél* bitd. Laboral

copedilge.con la Ley 
Nácional AM 

19.5j referida de la Medicina 
Higiene y

Segúzdad-e'n	 Ám
, y su Decreto

11	

Reg
2-1./i9lbíulo ize, 

fTro.tecciem Cóntra 
Incendios". lamentario AT°,	 /11	 .'	 ''.	 •. 	.

.	 „
•351/79. AnexoI

'X	 .?-ed.xter:ar?1 
a
ntener un adecuado nivel de Prevención de

	

Sin:ie	 e
-1t.és de1 P.resente informe, 10 siguiente:. m:.,IIICtli7111121PIONES.REALIZADAS A 

LOS E
FECTOS DE LA PREVENCIÓN INCENDIOS:

	

..	 n

	

...	 .	 ,

	

,•	 .	 ,
,	 .	 "	 .	 .	 •

aCtitud que se adopte frente a 1a prevención, 
dependerá que elpresen.teS Médidaspreventivas:riesq.;› disminUya;. para ello deben tenerse présente, entre otras, las

. 
.:41EAliZAR PERIÓDICAMENTE REVISIONES DE 

LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS.
CISERVAR LA EXISTENCIA EE CABLES RECALENTADOS 0 QUEMADOS, PE1ADOS,

ENCHViES:ROTOS,-GONEWIONES QUE DERPRZWANMALOS 
OLORES, ETC.

-i: SUPRIMIR LOS CONDUCTORES QUE NO ESTÉN PROTEGIDOS 0 EMPOTRADOS.

	

..'-!	 EVITAR : E1 USO SIMULTÁNE0

	

,,.	 .
re EQUIPOSTOMACORRIENTES MÚZTIPLES.

ENd:IT:14.7S pQrapas ELÉCTRTCOS

Y,WERAR'INCENDIOS.ACUMULAR BASVRA Y DESPERDICIOS EN LOS PUNTOS QUE SE'-T 
....	 „,

NO. ALMACENAR MATERIALES COMBUSTIBLES 
COMO-COS OTRAPOS CONRESTa9DE PINTURA 0 ACEITE, ETC..	 •	 .	 ..	 ,

MAÑTÉNIMIENTO PREVENTIVO PERIÓDICO
Fdlicia do Ja	 de Tierra Del Fuego, Antártida E Tslas Del Atlántico Sur

.	 .1117visión Policla Cientlfica Ushuada - Área Técnica de Bomberos 4 BancariaCalle Gobernador Paz esquina Don Bosco - Teléfono 02901-421006Usbueia - Provincia de Tierra Del Fuego

ALIMENTAD0 MEDIANTE FLUTD0 GAsEo,s0.

PRESTEN A

REVISTAS", PAPELES,

DE LAS CALDERAS Y TODO OTRO



DIVISIÓN	
CIÉNTÍFICA: Área

Jonatan WILDER
Provincial

I

•
	 7 1 ;	 •il".•.

15;

1'N	 .	 :	 •	 '

- 
MiNTENIMIENTO CPRRECTIVO URGENTE 

ANTE CUALQUIER 
DESPERFECTO QUE

PUDIERAN SUFRIR tobo EQUIp0 0 
ARTEPACTO AIIMENTADO A GAS.

.	 .
EW.910.191E.,CONT.WW CON 

ASCENSORES Y/O MONTACARGAS, 
DEBERÁ EFECTUARSE

MANTEN/M1ÉNTO PREVENTIVO PERIÓDICO 
DEL SISTEMA Y/0 CORRECTIVO 

EN CASO DE

	

DESPERPECT	
•

- LÓ frMS 
INDICADOS DEBERÁN 

SER EJECUTADOS POR PARTE 
DE

PERSONAL PROPWOITAL.O. IDdNEO EN 
LA MATER1A, EN TANTO 

QUE DEBERÁN EXTENDER

CONSTANCIA0',BEI.X.0á TRABAJOS 
REALIZADOS, LOS CUALES PERMANECERÁN 

EN PODER VEL

TITULAR, 49.1414A..p/NAIIDAD.DE,SER 
PRESENTADOS ANTE ESTA ÁREA TECNICA ANTE UN

EVENTUAL CONTill*.pE.LAS'INSTALACIONES.
••	 .	 •	 .	 •

- t04.;MIPXOS.APTERNATIVOS DE 
SALIDAS DEBERÁN 

ENCONTRARSE LIBRES DE

OBSTÁCULOg.A,LEFECTOSDE. UNA 
EVENTUAI Y 

RÁPIDA EVACUACIóN.

ASIMIMOISE.PONE.EN CONOCIMIENTO QUE:

TO
mbia Y/O Alteración Edílicia, Será Alternativa Justifícada

Para Concre'táryn Nuevo Informe De 
Prevención De Incendios.

B)
14?liesPon'sable De Inmueble Se Encargará De Verificar Periódicamente

El Estadobeeral.De• Los Elementos Y Accesorios 
Que Integren Parte De Los

Medios DeTréven.Ción;. Seguridad Y 
Lucha Contra Incendio.

C) El prppeOe 
Informe Final, se encuentra 

sujeto a las exigencias del

Decreto Reglámentari.o N°. 351/79, 
Anexo VII, Capítulo 18, 

"Protección Contra

.1¿:› exime de exigencias 
que pudíeran expresar otros

entes.	 • .	 Técnica Bomberos Ushuaía: 28-08-2015.
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SECCION	 MACIZO	 PARCELA	 PLANONOMENCLATURA CATASTRAL	 L	 19	 18	 1
PLANO DE OBRA: HABILITACION COMERCIAL
USO PREDOMINANTE: Vivienda Multifamiliares/Local Comerci
PROPIETARIO:

LILIANA ESTER MOYORGAP
Domicilio: Kuanip N° 1093
PLANO DE: ARQUITECTURA

55C

ZONIFICACIÓN

COR2
D.N. 600 Hab/h
D.U. 300 hab/H
FOS 0.49
FOT 0.85

Propietario:

LILIANA ESTER MAYORGA

Firma

Domicillo: Kuanip N° 1093

LOCALIZACIÓN INFORMANTE TECNICO

Firma
ANDREA

MAESTRO M
MP 4
HIELOS CON

Íó AGA
DE.1 :RAS

RPC182
INENTALES 198

o

Sup. Terreno 375.20 m2
Sup. Planta baja 70.40 m2.
Sup. Planta alta 70.40 m2.

Sup. Total 140.80 m2.
Sup. Libre 304.80 m2.

La aprobación de los planos no exime de la
obligación de poseer permiso de habilitación
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r pdvadas
pónsabklkiél Área

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida c Islas del Atlántico Sur

República Argcntina
MUNICIPALIDAD DE USI1UAIA

CERTIFICADO DE HABILITACIÓN PROFESIONAL Y DE CONFORMIDAD DE USO

HABILITACiÓN PROFESIONAL

Titulo.	

Certifico que el Profesional se encuentra re istrado en
la D.O.P. 	 /	 IS 

Y'ItOky, ,	 C
Reg. Mun 	 162-

CONFORMIDAD DE USO

Propietario . U Oc Q	 çCVQ Titular de la Actividad.	
Dirección.	 Uan 	 3	  Nom. Catastral: Sec . t.. Mac . 1 -9  Parc . k e Zonif.	

\-.)0 Noácsei de 

SUPERFICIE DESTINADA A LA ACTIVIDAD . 	 ITI 2

SUPERFICIE DESTINADA A LA ACTIVIDAD . 	 m 2

SUPERFICIE DEST1NADA A LA ACTIV1DAD . 	 	  m2
SUPERFIC1E DEST1NADA A DEPOS1TO . 	  m2
SUPERFICIE TOTAL . 	lo M.0tri2

	

Certifico que el USO ES CONFORME de acuerdo al Código de Planeamiento Urbano Fecha.	

GVÉIA.
Je,I Derdo.	 Gonorales

ireca • • C'' 3n4 Pny; • "Z36, 	

IE 110,105 SQ„

Actividad a Desarrollar.

Ordenanza Municipal N° 3228. ANEXO III - DECRETO MUNICIPAL N° 052/2010.-

Apellido y Nombre:

Mat. Prof • `‘S

"Las Islas Malvinas, Georgias y Smdwich del Sur, son y serán Argentinas"
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i„ 	  FECHA DE EMISIÓN: 	 	 „

NOTIFICADO 	
FIPMA

•

•

•

Provincia da Tiorna del Fucjo, Antártlda e Islus del AUdnlico Sur
Pepúblice Argentine
MUNICIPAL IDAO DE USHUAIA

• Subsecretaria de Planuainiento
DI . RECCION DE OBRAS PRIVADAS

„.

-4/c1 	 0-1
. 4.-70( (4) a

/kiipo	 4

TITULAR OE LA ACTIVIOAD
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• AVISO DE PROYECTO SECCION L MACIZO 19 PARCELA 18

(Acorde lineamientos Anexol.A de la Ordenanza Municipal N° 4124).

Proponente: Señora LILIANA ESTER MAYORGA

Domicilio real y legal: KUAN I P 1093 Ushuaia.

Teléfono:1561 5499

Actividad principal u orRanismo: Se trató en su momento de un proyecto de refacción y ampliación
de una vivienda existente a la que se le incorpora un local comercial. En la actualidad se trata de

habilitar dicho local ya con un destino de uso pre establecido: embotelladora de agua.

En resumen en dicho lote además del local comercial se dispondrá de dos viviendas. Es decir que
quedaría como vivienda bi-familiar y comercio.

Responsable profesional del presente aviso de proyecto:

Arquitecto Guillermo E. Barrantes, Mat. Profesional CATDF N° 2, RCP N°360.

Domicilio Sección 0 Macizo 3-9 Parcela 2 (hoy calle Rae Natalie Prosser de Goodall 2497)

Tel. 15609133

Responsable del Proyecto de arquitectura : MMO Andrea Carina OLARIAGA.

Matrícula profesional N°4560 .

RPCM 182 Domicilio Hielos Continentales 198 Tel.Cel: 15510797.

Denominación: Informe para habilitación de local comercial, en lote que además cuenta
con vivienda en uso y vivienda en construcción.

Descripción Reneral: Gran parte de la obra ya se encuentra ejecutada. En lo que hace al local, el

mismo ya dispone de su equipamiento para el destino al cual se pretende habilitar, y solo restan

detalles menores y completamiento del local sanitario dentro del mismo., También en lo que hace

a la segunda vivienda la misma se completara en posterior etapa. La refacción y ampliación de la

vivienda existente se completó oportunamente acorde al proyecto del anterior profesional
actuante.

En cuanto al local comercial, el mismo cuenta con salida y acceso hacia la calle Kuanip y también
por el contra frente hacia la calle Provincia Grande.
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Asimismo el lote dispone de un galpón ubicado en el contra frente del lote y el cual resulta
también accesible desde la calle Provincia Grande.

El acceso a la vivienda existente como también al local comercial puede darse por cualquier de las

dos arterias mencionadas, y están perfectamente delimitados y separados uno de otro. (a la nueva

unidad de vivienda, cuando oportunamente se habilite, se accederá por el frente de Kuanip,
mediante una escalera delante de la vivienda existente).

La construcción existente no es de carácter precario y se encuentra en buenas condiciones.

El local comercial ya prácticamente concluido cuenta con el futuro equipamiento del destino del

comercio ya instalado (tableros, conexiones tanques de agua en acero inoxidable, revestimientos
en paredes con cerámicos, etc.).

Para esta obra la estructura ha sido proyectada y construida en base a fundaciones de hormigón

armado, con estructura superior portante en perfileria de tubos de acero -aun visible parcialmente

en el local comercial- siendo su composición considerada como muro ignifugo en lo que respecta
a la parte construida junto a la línea divisoria de predios.

La actual intervención de un profesional que actúa en este caso como informante técnico es

debida a que se han llevado a cabo algunos sencillos cambios con respecto al proyecto original

aprobado en diciembre 2012. (Simplemente se modificó la ubicación del sanitario de dicho local,

se incorporó un tabique dentro del local para conformar área de atención al público separada del

resto del local, y se agrandó hacia atrás el depósito para aumentar el área del mismo.

PLANTA BAJA:
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PLANTA ALTA:

CORTE LONMGITUDINAL:





NUEVO EMPRENDIMIENTO 0 AMPLIACION:

Se trata en realidad de ambas situaciones dado que ya existe en el lote una unidad de vivienda que
se mantendrá (aun cuando será refaccionada) y nueva construcción, incluyendo este local yaconstruido.

LOCALIZACION.

Este proyecto se ubica en la calle KUANIP 1093 en un macizo enmarcado por las callesProvincia Grande, Lucas Bridges, La pataia, I ntendente Vera, Ceferino Namuncura y Kuanip.
Siendo la identificación catastral Sección L Macizo 19 Parcela 18. Esto corresponde a un
sector del Barrio denominado El LIBERTADOR (N° 10) y en el plano adjunto se indica la
ubicación precisa del lote en el mismo:

También puede observarse su ubicación y características generales del área a través de lassiguientes fotografías aéreas:





UBICAC1ON EN LA CIUDAD

'6uanrp & P4Grancél

UBICACION EÑ'LA ,:ZONA

Restricciones al dominio:

No hay restricciones específicas para el tipo de proyecto planteado.

Características urbanísticas.
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zonificación: CO R2 (CORREDOR COMERCIAL dentro de zona R2)

El proyecto no incumple ninguno de los indicadores urbanísticos del área.

Usos conforme código de planeamiento Urbano del inmueble obieto de implantación del 
provecto: está permitida la construcción de viviendas multifamiliares con comercios.

Siendo que los indicadores para R2 son DU 300, DN 600 (la cantidad de eventuales moradores del
lote no alcanzaría los límites máximos al considerar 2 habitantes por cada dormitorio )

En cuanto al FOS y FOT, dado que se trata de corredor comercial adopta para éstos , los
indicadores de la zona CENTRAL donde se permite un FOS máximo de 0,80 y un FOT máximo de
2,3, y en este caso no se llega a ninguna de estas dos situaciones máximas por lo cual cumple.(0,49
y 0,85 respectivamente).

Altura máxima plano límite: 15metros y la altura max.sobre L.E.: 9 metros, siendo que la altura
máxima alcanzada desde terreno natural al punto más alto del proyecto: 6,70 por lo que también
se cumplimenta. 

Retiro frontal no es exigible, retiro lateral no exigible. Se trata de lote de esquina.

Área destinada a espacios públicos, porcentaie sobre el área total: no corresponde.

Planialtimetría del predio y modificaciones previstas en el proyecto:

Es un terreno plano, horizontal y ya asentado desde hace años.

Las modificaciones realizadas en la planialtimetría existente han sido para estos trabajos
inexistentes dado que el sector donde se implantó la nueva obra es horizontal, plano, y ya carecía
de manto vegetal porque se hubo utilizado por arios como acceso y estacionamiento vehicular a la
vivienda.

Actividades conexas y complementarias al proyecto que puedan ser traídas directa o
indirectamente a la zona: por el tipo de usos y por la posibilidad cierta de efectuar eventuales
cargas y descargas desde el frente hacia la calle Provincias Grande será incluso no apreciable una
eventual mayor afluencia vehicular

Principales componentes:

Superficie del terreno: 363,20 m2.

Superficie cubierta existente: 108 m2 de los cuales se refaccionaron 42,87 m2, siendo la
ampliación de 153,28m2 por lo cual se llegara a un total de 312 m2 construidos (una vez
completada la obra), dejando en consecuencia un área libre de 184,15m2 que representan el 50%

1r7/6-7

del terreno.
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Cuadro de superficies y balances : se indicó en párrafo precedente.

Dimensiones v localización: se definen con precisión en los planos de arquitectura adjuntos en el
expediente municipal de obra.

Lo que es importante aclarar es que desde la aprobación del proyecto original del local a lo que
finalmente se llevó a cabo, este modificó su distribución espacial quedando como a continuación
se indica:

El local en si representa una superficie de 76,36m2 de área útil.

Edificios y obras municipales y auxiliares: no corresponde al presente caso.

Instalaciones de almacenamiento y acopio: dado que el grueso de las obras ya han sido
ejecutadas, el material necesario para las terminaciones podrá acopiarse —si es que ello fuera
necesario- dentro del galpón existente en el mismo predio.

Espacio para estacionamiento v maniobra: en el predio se dispone de acceso vehicular desde el
lateral por Provincia Grande, de modo que la carga y descarga del material para el comercio (en
este caso camión cisterna especial que trasvasará agua hacia el tanque depósito ubicado en la
parte posterior del local comercial) no implicara mayores inconvenientes para los vecinos o para el
tránsito vehicular por la calle Kuanip.
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Residuos Renerados:  Tratamiento: durante el proceso de obra — y tal como está ocurriendo en la
actualidad- el retiro de eventuales residuos de obra se podrán acopiar en el patio/estacionamiento
de la parte posterior del lote y desde allí ser retirados sin necesidad de ocupar veredas y tampoco.
En lo que hace a los residuos del uso serán de características domiciliarias (de dos unidades de
vivienda) mientras que en el local y dado el destino de uso que se propone llevar adelante
(embotelladora de agua de mesa) no produce residuos.

OTROS COMPONENTES DEL PROYECTO

Movimiento de suelos:

Modificación de la cobertura veRetal existente en la etapa inicial y en la etapa de operación:

No hay cobertura vegetal alguna en el predio Y los trabajos que restan llevarse a cabo en el local
son simplemente terminaciones finales, mientras que la construcción de planta alta no implicara
ninguna modificación del suelo..

Deforestaciones previstas: ninguna.

Tal como podrá apreciarse en visita al sitio y en la fotos adjuntas, no hay por lo que no resultaría
necesario

Conformación de taludes./ Procedimiento de estabilización.

Dado que como no existen desniveles y las obras en contacto con el terreno están concluidas no
corresponde.

Dimensiones de los componentes y del conjunto: detallada en planos indicativos.

SERVICIOS Y SANEAMIENTO:

Energía eléctrica v Ras. Forma de provisión y distribución. Se dispone de ambos servicios por red.

Agua. Fuente, provisión y distribución. Calidad y cantidad. Usos y consumo.

Se dispone del servicio por red existente. Los usos y consumos serán los propios del uso
residencial.

En lo que respecta al agua que se utilizara para embotellar provendrá de curso de agua de
montaña de área periurbana acorde a lo indicado por los propietarios que a su vez serán los que
explotaran comercialmente el local.

Efluentes cloacales y otros derivados de la actividad propuesta. Distribución espacial de redes y
destino.

El servicio cloacal corre por la calle del frente del lote y ya lo existente se encuentra conectado a
dicha red..





Obietivos y beneficios socioeconómicos en el orden local, provincial y nacional.

El principal beneficio económico será como en todos estos casos (como así también el riesgo)para
el inversor, pero a la vez y por tratarse de un local comercial más una nueva unida de vivienda esto
posibilitará el aumento de la disponibilidad de oferta de unidades de vivienda con todos los
servicios por red, lo cual no deja de ser un aporte a las necesidades de la comunidad local.

Inversión total a realizar: la inversión del local que se pretende habilitar ya ha sido llevada a cabo.
Siendo su costo estimado de $ 1.070.000(pesos un millón setenta mil) a valores de septiembre
2015 y en función de un costo promedio de aproximadamente $14.000/m2 .

Desarrollo temporal.

Etapas del provecto y cronogramas:  La obra del local en si se encuentra concluida restando
terminaciones y detalles menores, mientras que la obra de la vivienda en planta alta se estima
concluir en un plazo de obra no mayor a los 3 meses, a partir de su reiniciación.

DESCRIPCION DELA SITUACION AMBIENTAL EXISTENTE

Cobertura vegetal: en el área de proyecto de obra ya existen las construcciones proyectadas, aun
cuando una parte de una de ellas no se ha concluido. Esto implica que en la actualidad toda el
área de este predio se encuentra impactada, sin cobertura vegetal ni árboles.

Descripción fisiográficas. Tipo, descripción y distribución espacial en porcentaje.

Dado que es un sector de la ciudad con prácticamente la totalidad de los predios con
construcciones, arterias abiertas y pavimentadas, cordón cuneta, redes de servicio, etc. lo que se
lleve a cabo en este predio no afectara ni impactara en forma notoria al sector. Tampoco el tipo de
local y uso que se le pretende otorgar al mismo.

E decir que tanto el lote como toda el área circundante no presentan características especiales o
diferenciadoras que tornen a este terreno con alguna particularidad extraordinaria en cuanto a
suelo, subsuelo, vegetación, cursos de agua y clima.

Suelos. Relieve y topografía.

El relieve del lote es de nula pendiente, además que no se prevé ningún tipo de movimiento de
suelos.

Descripción del paisaie: en las fotos que se adjuntan puede notarse que se trata de una zona
residencial de media densidad, pero especialmente por sobre Kuanip y por ser ésta corredor
comercial ya se cuenta con gran cantidad de comercios junto a viviendas tanto familiares como
multifamiliares. Es decir un paisaje netamente urbano, donde la totalidad de los terrenos del
macizo se encuentran con una o más de una construcción.

Cursos de agua. Aspectos hídricos.
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No se detectan cursos de agua visibles superficiales en el predio ni en lote vecinos.

Usos actuales del ambiente: en la actualidad la zona cumple con el destino establecido acorde al

Código de Planeamiento vigente es decir zona residencial de baja y media densidad.(R2) pero por

sobre Kuanip (COR2) o sea corredor comercial por lo que se permiten factores tales comno en la

zonificación central.

Relevamiento fotográfico de la situación actual:

La primera fotografía es en la calle Kuanip y puede apreciarse la vivienda existente, el local

comercial y sobre el mismo la segunda vivienda aun en construcción.





Y desde Provicnia Grande , mirando hacia Kuanip.

Identificación de posibles impactos.
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Arriba: la misma esquina desde la ochava opuesta, abajo desde la calle Provincia grande, la
vivienda, la parte posterior del local, y el galpon existentes.





Matriz el i mpacto: por la magnitud y tipo de la obra se considera que no corresponde.El impacto sobre el suelo existente principalmente ya se produjo hace años, los trabajos actualesno producirán impactos negativos notables.

En cuanto al posible impacto visual y paisajístico, tampoco se considera que resulte negativo más
allá del mínimo y lógico impacto que cualquier construcción produce. Los valores de alturas,volúmenes, retiros y usos están permitidos acorde a lo que deja establecido el CPU y losindicadores urb

anísticos por el tipo de destino y alturas permitidas.
Medidas de mitigación propuestas. No se consideran necesarias por lo descripto anteriormenterespecto a los impactos.

Guillermo E. Barrantes, arquitecto, Ushuaia, de se fembre 2015
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1
Provincia de Tierra Dcl Fuego

Antarlkla o Islas dci Allántico Sur
República Argentina

MUNICII'ALIDAD DE USHUAIA

FORMULARIO DE INTERVENCIÓN TÉCNICA PREVIA
(a completar por la Dirección de Obras Privadas)

Expediente de Obra N° 	 "-- (1?›7 

(Z) Situación Expediente de obra.

Situacíón local a habilitar	 REGLAMENTARIO	 ANTIREGLAMENTARIO
Estacionamiento: cant. modulos 	  CUMPLE	 NO CUMPLE
Carga y descarga: cant. Módulos 	  CUMPLE	 NO CUMPLE
Requiere Informe estructural: SI 	  NO 	 	 Verifica: 	
Otros.	

Observaciones.	

JALIX)  m2	 CUMPLE /NO-GUMPLE

CUMPLE / NO-CUMPLE

CUMPLE / NO-GUMPLE

CUMPLE / NO-GUM-ILE

CUMPLE / NO-GYMPLE

CUNWLE/Ne CUMEE

CUMPLE / Ne-e~E

Corresponde continuar trámite de habilitación

SI:	 NO:

PROVISORIO: FIRMA RESPONSABLE DEL ÁREA
DIRECCIÓN DE OBRAS PR1VADAS

CERTIFICADO DE APTITUD TÉCNICA (C.A.T.)

CATEGORIZACIÓN DEL LOCAL

Certificación Normativa (Tachar lo que no corresponda)

SUPERFICIE MÍNIMA

LADO MÍNIMO

VENTILACIÓN E ILUMINACIÓN NATURAL

VENTILACIÓN MECÁNICA

SERVIC1OS SAN1TARIOS

TRATAMIENTO DE EFLUENTES

AGUA COMENTE

i

Art. 11. I. 7. 3. Responsabilidad Profecional. El profecional firmante de un C.A.T. asume total y solidariamente,con el titular de la actividad o propietario de la obra según corresponda, la responsabilidad de que el mismo se ajuste
estrictamente a las prescripciones de la normativa vigente, haciéndose pasible por errores de 	 su contenido, de lassanciones previstas para tal caso.

••n•••

OTROS:

e1/4)  m2

CUMPLE / NO-GUMBLE

411,14 ,

div y rea GaroILrat utUl 1,41,1

hitgp.pwci4a1jpObraz

,110F 3	 o	 /GY0

F RMA PROPIETARIO / T1TULAR ACTIV1DAD

Ordenanza Municipal N" 3228. ANEXO - DECRETO MUN1CIPAL N° 052/2010.-
"Lns Islas Malvinas, Gcorgias y Sandwich dcl Sur, son y scrán Argcntinas"





Provincia de Tierra del Fuego .
Arnártida c Islas del Adántico Sur
,	 Rcpáblica Argcntina

MUNICIPALIDAD DE USIIUMA

Certifico que	 ro es.ial se encuentra registrado en

la D.O.P.	 ha: Ot/  VID / 15

-
•

iltIMAY11 Área

CERTIFICADO DE IIABILITACIÓN PROFESIONAL Y DE CONFORMIDAD DE USO

HABILITAC/ÓN PROFESIONAL

Titulo . 1-‘ <1'0 

Apellido y Nombre: d'etn QC\5/ 	

Mat. Prof.: ........... Reg. Mun  •

CONFORMIDAD DE USO

Propietario .	  .... 19k..49.1:911a Titular de la Actividad .	 (11-‘1Pl	 11-CY-Pr 'Ry 

Dirección.	 _ocum,	 vz)	 	  Nom. Catastral: Sec:	 Mac. V2), Parc4.i Zonif. (JOZ 2
Actividad a Desarrollar .	 t-rn ‘00 \e- \\ odzco, de

SUPERFICIE DESTINADA A LA ACTIVIDAD • 	 m

SUPERFICIE DESTINADA A LAACTIVIDAD . 	 m.

SUPERFICIE DESTINADA A LA ACTIVIDAD. 	

SUPERFICIE DESTINADA A DEPOSITO: 	

C)SUPERFICIE TOTAL' 	 1-°1\t 	 in2

'Certi .fíco que el USO ES CONFORME de aeuerdo al Código de Planeamiento Urbano Fecha. 	

Firma del Responsable del Área

Ordenanza Munidpal N° 3228. ANEXO Hl - DECRETO MUNICIPAL N° 052/2010.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"





PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los	 s-ka res"

Nota N° 59 - D.O.E. - D.O.P.

Ref: solicitud C.U.C. L - 19 - 18

Ushuaia, 02 de Octubre de 2015

Sr. Profesional

M.M.O. Andrea Olariaga - R.P.C. 182

Me dirijo a usted para poner en conocimiento sobre las Observaciones

realizadas con respecto a la presentación de Certificado de uso Conforme:

1. Uso no permitido para la zona, según art. VIII.10-3 CPU, no cumple con

módulos de estacionamiento y carga y descarga.

2. Falta indicar en planos, cortes indicando alturas.

3. Finalizar tramite de expediente de obra (conforme a obra).

Sin otro particular, saludo a Usted muy atentamente.

M.M.O. Sergio BARILARI
Jefe Div. Obras Especiales
Dirección de Obras Privadas

Municipalidad de Ushuaia

D.O.P.

SB

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"





DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA

Provincia de Tierra del Fuego.
Antártida e Islas de Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipali dad de Ushuaia.
Dirección General de Rentas.

CERTIFICADO DE SITUACION
FISCAL REGULAR Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur
Municipalidad de Ushuaia

RECIBI CONF RME-
FIRMA

NriDER'1111
Administra	 L96

Dirección	 Rentas

Intci	 de Ushuaia.

CERTIFICADO N0:0006684/2015 
emitido el 29/10/2015

CONTRIBUYENTE :D-16121450
NOMBRE:MAYORGA, LILIANA ESTER
DOMICILIO:KUAN/P 1093 KUANIP 1093 CP 9410

El funcionario
 que suscribe, certifica que el contribuyente utsupra

mencionado, se encuentra inscripto ante esta Dirección General, bajo el
número de contribuyente indicado, encontrándose en situació

n Fiscal Regular,

por los recursos y tributos que se detallan a continuación:

Tasa General por Servicios Municipales
Padron de Tasas Numero:11343
Nomenclatura Catastral: L 30019	 0018

Titular:

Impuesto Inmobiliario
Padron Inmobiliari o N0:11343
Nomenclatura Catastral: L 30019	 0018
Titular: MAYORGA, LILIANA ESTER (D-16121450)

NO VALIDO PARA ESCRITURA
Se extiende a resente a solicitud de la parte interesada para ser

presentad	
DIRECCION DE OBRAS PRIVADAS - MUN. USHUAIA

VALIDO	 11/2015

Vto. Bno

Dire
o ri	 1.

ACLARACION	 DOCUMENTO

.culables e
NL DE RENTAS





rq cgeIina FELCARO
Jeta Depto Estudios y Normas

Dtreeción de Urbantsmo
Muntaaaltdad de tishuaie

- Aclaración:	 D.M.I.

D.11.

uscribio

WIltrOW1

rtutoriti;

111:(11II;firma:

HoraFecha: /21

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA	 2015 - Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres

NOTA N° 18/ 15.
LETRA: E y N.

Ushuaia, 14 de diciembre de 2015.

M.M.O. Andrea C. Olariaga
Hielos Continentales 198
Ushuaia

Me dirijo a Usted en referencia al Expediente DU — 9589 — 2015,

a través del cual se tramita el pedido de autorización para el uso "Planta de filtrado y

embotelladora de agua a escala artesanal", en la parcela denominada catastralmente como

Sección L, Macizo 19, Parcela 18, de la ciudad de Ushuaia. A los fines de poder continuar

con el trámite le informo que deberá presentar la siguiente información:

- Detalle de las tareas que se desarrollaran en el

local.

- Cantidad de personal máximo que trabajará.

- Aclarar si se prevé atención al público.

- Sector de la parcela (graficado en planos) donde

efectuará la carga y descarga de mercadería.

Sin otro particular saludo a usted atentamente.

se

No firrna	 erb:/1,,rdeo: 	 en	 t,No. '55 i	 Pro	 1 ,11 r	 nolificadon

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"





Iflelos Continentales
Tel. 435710 Cel.1551

Ushuaia, 24 de Noviembre de 2015

	MMO ANDREA OLARIAGA
Mat.Prof.:4560
RPC N°: 182 1

Sin más saludo a Ud. muy atte.

hi lb;251.7A 6s77.qz- lirsyo?
Pás,	

J2/.

ANDRE
MAESTRO

RPC

AGA
AR

MP 4560

Sr. Director
Urbanismo
Municipalidad de Ushuaia
S/D

Me dirijo a Ud. a los efectos de ampliar nuestra solicitud de Pedido de

Excepción al Código.

Normalmente una planta embotelladora recibe los envases plásticos conformados por la

planta elaboradora de botellas. Los envases etiquetados y empaquetados son receptados

por la Planta y luego colocados en un área de almacenamiento. En esta área, se

seleccionan los envases, de allí, se los traslada hacia la zona de embotellado donde los

operadores con sus manos ubican las botellas en la línea de transportación para el

enjuague, ya que debe eliminarse el polvo que puede estar presente en el

envase, producto de los diferentes movimientos.

Una vez que los envases pasan por la Enjuagadora, se dirigen hacia la llenadora, donde

el producto se vierte a la velocidad y niveles apropiados. A la salida de la llenadora se

encuentra la máquina que coloca la tapa rosca (Taponadora Roscadora) sellando los

envases con una tapa que se coloca en la boca del envase para evitar que el producto se

derrame o ingresen elementos contaminantes que afecten la pureza del agua. En esta

condición, el producto nuevamente pasa a la cinta de transportadora.

Antes de pasar al proceso de Embalaje, un operador verifica que el envase esté bien

sellado, que esté en buenas condiciones y que el líquido esté en el nivel apropiado,

garantizando así la calidad del producto.

Después de esta última etapa, el producto es codificado por medio de un inyector de tinta,

el mismo que registrará en los bordes de la tapa la fecha de producción y caducidad del

producto.

Posteriormente, el producto se traslada al depósito, donde se agrupan varios lotes de

envases en forma rectangular. En esta última etapa se recubren los pallets que contienen

los envases agrupados con una lámina de plástico que se sella con el calor.

En el local trabajará un máximo de 5 personas y no habrá atención al público.

La carga y descarga de los camiones se realizará dentro del predio, de acuerdo al croquis

que adjunto.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUI\lICIPALIDAD DE USHUAIA "2015 — Ario del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres"

Ref.: L / 19 / 18.

Propietaria: Liliana E. Mayorga.

Sra. Directora:

Me dirijo a Usted en relación a la solicitud de autorización para el

funcionamiento de una planta destinada al filtrado y posterior embotellamiento de agua, que

se tramita en esta Dirección mediante Expediente DU — 9589 / 2015, solicitado por la

profesional M.M.O. Andrea carolina Olariaga. La parcela, propiedad de la Sra. Liliana E.

Mayorga, está identificada catastralmente como Sección L, Macizo 19; Parcela 18, con

domicilio en la calle Kuanip N° 1093 del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia.

El predio se encuentra zonificado como R2: Residencial Densidad

Media / Baja — CO: Corredor Comercial.

De acuerdo a lo manifestado se trata de un emprendimiento a

escala artesanal. Las tareas incluirán el lavado de bidones, filtrado y embotellado de agua

para su posterior distribución.

Para desarrollar la actividad, la cantidad de personal que trabajará

será de cinco personas como máximo. Las entregas serán a domicilio por lo que no se

prevé atención al público. Tal como se manifiesta tanto en el Aviso de Proyecto como en la

Nota presentada con fecha 28/12/2015, la carga y descarga será realizada dentro del

predio.
La localización del uso "Planta de filtrado y embotellamiento de agua a

escala artesanal" no está prevista en el Código de Planeamiento Urbano , por ésta razón, de

acuerdo a lo normado, la autorización deberá tramitarse ad referéndum del Concejo

Deliberante.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"





Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNIICIPAL1DAD DE USHUAIA	 "2015 — Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres"

Se sugiere otorgar la autorización por un plazo de dos años, renovable

en forma automática, quedando condicionada la misma a que la carga y descarga sea

realizada dentro del predio y a la no denuncia constatable de los vecinos de la zona por la

existencia de molestias ocasionadas por el Uso, quedando estas condiciones establecidas

en la Ordenanza que se dicte a tal efecto.
No obstante se deberá dar cumplimiento también con los requisitos

impuestos por la Dirección de Comercio e Industria.
Por lo expuesto se eleva el presente informe para su consideración,

conjuntamente
 con el proyecto de ordenanza que sería del caso dictar, a los efectos de

remitir las actuaciones al Consejo de Planeamiento Urbano, y posterior giro al Concejo

Deliberante para su evaluación.

A Q. JORGELINA FELCARO

DEPARTAMENTO ESTUDIOS Y NORMAS

DIRECCIÓN DE URBANISMO

INFORME Depto. E y N. N°64/15
Ushuaia, 28 / 12 / 2015

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"





Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA "2015 — Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres"

Proyecto de Ordenanza

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE por un plazo de dos años, el Uso "Planta de Filtrado y

Embotellamiento de Agua a Escala Artesanal", a desarrollarse en el predio denominado

catastralmente como Sección L, Macizo 19, Parcela 18, del ejido urbano de la ciudad de

Ushuaia.

ARTICULO 2°.- La autorización enunciada en el Artículo 1° será de renovación automática por

igual período solo en el caso de que transcurridos los dos años, no existieran denuncias

constatables de los vecinos respecto a las molestias que el uso genere y a que la carga y

descarga sea realizada dentro del predio.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-

las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Araárlida, e Islas del Adánlieo Sur

República Argenliim
M UNICIPALIDAD DE USHUAIA

Reunión Ordinaria del ConseÍo de  Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

ACTA N" 186

DE SESION: 25/08/2016	 LUGAR: kInnIeipalidad de Usbnaia

1.- Expediente GU-7,129-2008: "OCUPAC1ON E.V. - F-1 30-2".

Consideracionil_previas:

El Concejo Deliberanle de Ushuaia remite al D.E.M. La Minuta de Comunicación CD.

25/2015, medianie la cual solicita se evabie la posibilidad dc regularizar la situación de la

vecina PINTO Mónica Patricia, ya que la misma se encuentra ocupando desde hace más de 20
años la Parcela	 se adjunta. al expte. de referencia a fis. 188, verificación de

ocupantes de fecha 17/11/2015, informando el grupo fliar. que habita desde el año 2007.
rinpuesta:

Dar curso a la desaFeclación y autorizar al D.E.M. a adjudicar en venia Condicionada

Parcela resullante a la adecuación de la construcción existente a la normativa vigente y SU uso

exclusivo como vivienda unifamiliar. En casa de producirse cualquier modificación de obra o

ampliación deberá adecuarse a la norolativa vigente y sostener el cerco vivo que da a la costa.
Convalida	 n:

/,-
Los preseoles.

2.- Expediente DU-2704-2016: "Propuesta.Concejal Pino s/Urbanizaci	 de 420 Ha."

/1/2...
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Consideraciones  previas: 

En virtud de la Nota B-FPV N"10/20:16 suseripta por el Sr. Concejal luan Carlos PINO y su

Proyecto de Ordenanza, sc procede el análisis observando en primer término, que los

propositos que plantea como iundamento del Proyecto resultan compatibles con c trabajo que,

se viene desarrollando desde la Dirección de Urbanismo. En segundo término respecto a la

factibilidad de afeclar una sup. aprox. de 420 de lierras fiseales municipales del sector

identificado como zona alta para la realización de un proyecto urbano integral que determine

las intervenciones correspondientes i cada sector.

Propuesta: 

Se dio tratamiento y dado que el proyecto se eneuentra incluído dentro cle las 5001-la. Que

propuso el municipio, se pasa a archivo.

Convalidan: 

Los presentes.

3.- Expediente DU-9589-2015: "L-19-18 — Mayorga, Liliana. s/Uso: Embotelladora de agua".

Consideraciones  previas:

El Proresional actuante solicita autorización para el funcionainiento de una planta destinada al

filtrado y posterior embotellamiento de agua, dado que el predio se encuentra zonificado

como R2:Residencial Densidad Media/Baja-: CO: Corredor Comercial, no encontrándose

previsto en el C.P.U. Esta actividad, motivo por el cual se sol icila su incorporación.

Porpuesta:

Dar curso a la incorporación de la actividad en el Código de PlaneatSí'iMO rbano.

—

4.- Expediente DU-3810-2016: U-50-14 — tuan Carlos G	 ARLUN

Convalidao: 

Los presentes.
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Consideraciones_presdas:.

El Profesional actuanic solicita excepción a los Arts. * V11.1.2.1.2. Indicadorcs Urb. Para la
zonificación 12.2:Residencial Densidad M edia/Baja, * 111.4.4.5. CE. Desagíic de techos,
111.8.1. CE. lluminación de los kwales de Primera Clase, 	 111.1 .1.1. CE. Venlilación dc baños,
retretes y orinales por conducto, 	 111.14.1. CE. Caraelerísticas de los edificios totalmente en
madera.

El fundamcnto del pedido surge de su memoria descriptiva que justifica la falla de

cumplimiento de la normativa vigente a la topografía de la zona, siendo su objetivo principal

es la habilitación comercial del local que se eneuentra como obra "antirreglamentaria".
Propuesta: 

Se propone autorizar la invasiOn del retiro .frontal por el término dc dos años, a los fincs 	 suhabilitación comercial.

Convalidan:

Los prescntes

5.- Expediente MJ-3802-2016: "E-1-20a — NEWSAN S.A. S/autor . zación de
"Reeiclado de productos no contaminantes".

Co nsideraciones previas:

Proresional actuante solieita la in corporación al C.P:117--E1 tit¿o "R.eciclado de Productos
./

Contaminantes NO PELI GROSOS"al Artículo VIII, REFER»:NTE A LAS "NORMAS
G ENERALl':S SOBRE uso DEL SUELO" y específlearnente ein la "Tabla de Usos", con la

finalidad de que se le olorgue la habilitaciÓn comercial definitiva para la ,instalación fabril

kiÁjf
.Ai
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"PULPO S.A." ubieada en zona MI:Mixto Industrial.

Propuesta: 

Se deja sin efecto la aautorización del uso, en virtud de existir proyecto de ordenanza para la

incorporación del uso en el Código de Planeamiento Urbano, mediante expte. DU-4708-2016

Convandan:

Los presentes.

6.- Expediente DU -4708 -20.16: "s/lneorporación de Uso:"Tratamiento y recuperación de

residuos industriales no peligrosos".

Consideraciones previns: 

El DpIo. Estudios y Normas dependiente de la Dirección de Urbanismo, recomienda la

inclusión del Uso "Tratamiento y recuperación de residuos industriales NO peligrosos", en la

zona MI:Mixto Industrial, a la tabla de usos del Artículo VIII del C.P.U. dado que no se

encuentra contemplado y que la nueva actividad se tornará de uso común para las industrias y

la Sociedad. Para ello además se sugiere incorporar un artieulo sobre "Industrias del

Recielado" que englobe las distintas actividades.

11)ramlit_52;

Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan:

Los presentes.

7.- Expediente DU -238.5 -2016: "G-10-id CEMOSUR S.IP-Y-1/ret 17:o frontal".

Consideraciones_previas:

El profesional actuante solicita la excep ión al artículo VH.12.31—del C.P.U. A fin de que ser
1

le permita invadir el retiro frontal dc 5m normado para la zona	 I: Mixto Industrial, aprox.

(	 )//5...
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1,20m con una sup. aprox. de 4,8m2, fun damentando que la parcela lindante corresponde a

CO:Couedor Comercial, al igual que las parcelas aledañas sobre la calle Pioneros Fueguinos.

Asimismo cabc aclarar que la obra ya se encuentra construída quedando en planos registrada

dicha invasión como así también se observa que no se respetaron los reliros 
con tra-frontales y

laterales, reslando superficie en el predio para construir sin invadir los retiros.
Propinesta• 

Vuelva a la Direeción de Urbanismo a los efectos de incorporar 
i nformación referida a Obras

Privadas y evaluación de la ampliación del Corredor Comercial.

Convalidan:

1.,os presentes.

8.- Expediente PU-5158-2016: 
"Desafectación Espacio Verde Barrio Kaiken — Seeción E,

Macizo 30A, Pareela I".

Consideraciones nrevias.:.

En virtud de la Resolución CD N" 109/201.5 de feeha 26/08/2015, el Concejo Deliberante

solicita al Poder Ejecutivo, que a través del área correspondienle, se proceda a analizar la
d
esafectación dcl Espacio Verde denominado ealastnilmente como Sección E, Macizo 30A,

Parcela 1, para luego poder adjudicarlo a los ocupantes del mismo.

Como antecedente se menciona que el lema ha sido tratado 
oportunamente en el seno del

Co.P.U. Emitiendo el Acta 140 de fecha 05/08/2011, obrante a Fjs. 14 del exple. de referencia.
Propuesta:

Vuelva a la Dirección de tirbanismo a los cfectos de veriificar el estado de la parcela,
cumplido, dar curso al proyecto de orde.Taza verificando la real ocupación de la parcela a
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afectar.

Convandan:

Los presentes.

9.- Expediente DU-1901-2016: "Pintos y otros s/lndieadores"

Considerneiones  previns:
Los propietarios dc la Parcela solicitan se autorice la subdivisión simple de la.Pareela

eon el objeto de realizar cada U no su vivienda mediante acceso a un credito Hipotecario, lo

cual no sería Factible de mantenerse en condominio. No pudiendo tampoco realizar una

subdivisión en propiedad horizontal, ya que para est.o es requisito previo ejecutar las obras.

Prougesta:
Vuelva a la Dirección de Urbanismo a los efectos de continuar con la incorporación de

actuaciones y análisis y solícitar a los propielarios la presentación del plano visado

contemplando la posible subdivisión parcelaria.

Convalidan:

presentes.

Expediente DU-3303-2016: ".1-129-5 — OkOZCO s/Parcela mínima".

Consideraciones previas:
El Prolesional actuante solícita autorización para la subdivisión de la Parcela, en virtud de la

obra a ejecutarse, dado que los propietarios efectuarán la construcción por medio de un

crédito Hipotecario.
La parcela en cuestion se encuentra zonificada cItno R4-Residencial 	 -que, razón por la cualii.

la sup. Mínima requerida.es le 600 m2

Georgias y Sun Isvich de/ Sor: son y	 arge

trs---.);\ 1,1/9
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La obra sc trata de dos departainentos de dos (2) dormitorios, apareados pero con
i ndependencia estruclural, resuellos mor fológicamente como un conjunlo.
Propuesta:

Vuel ya a la Dirección de U rbanismo a los efectos de continuar con la i ncorporación de
actuaciones y análisis y solicilar a los propietarios la presentación del plano yisado

conlemplando la posible subdi y isión parcelaria.
Convainlan:

Los presentes.

11.- Ex pedien te DU-4710-2016: 
"s/Modificación "Subdivisión de Pareela para

eonstrucción de vivienda única".

Considerackmes nrevias:

En virtud de la eonsianie solicitud de subdi y ision de parcela por parie de los vecinos de la

ciudad, se ha elaborado un proyeclo de ordenanza a fin de reglainernar la misma.

Se presenta en el seno del CoPU, para su tratamiento y análisis.

Dnpuesta:

Vuel y
a a la Dirección de Urbanismo a los efeclos de continuar con el análisis del proyeclo de

ordenanza, remiliendo a los integrantes del Co.P.U. y Concejo Deliberante el texto del

proyecto de ordenanza para su i niervención y ruego ser tralado en proxima reunión.
Convalidlan:

Los presentes.

12.- Revisión del ReglamentoInterno:

Considieradones previas: 

El tema ha sido lratado en la reunion anterior, haciendo
entrega de copia del

Islar AldIvinds. Geowiris y Sandivich del sail sertin
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Inlerno a los presente a efectos de su análisis y presentación de propuestas de modificación.

Propuesta:

Se deja pendiente para la pró-xima reunión.

Convalidan:

Los presentes.

Coordinación: María Teresa FERNANDEZ

Asistencia: Marta Susana CASTILLO

En representación del Departamento Kjecutivo: 

ARGÜELLES, Alejandro; BENAVENTE, Guillermo; DALVIA7, Walter; DIAZ

COLODRERO, Ignacio; FEI.rARO, •orgelina; FERREYRA, Ana; LESCANO, Gabriel;
(/°'

ROLANDO,	 11-11 0.91.')

En representación del Concejo Deliberante: 
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"2016 —Año del Bicentenario del la Declaración de la Independencia Nacional"

Arq. Matia	 a F NAND
Secregarla de Habitat y Ofd. Tenito

Municipandad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° 17 /2016

LETRA : Co.P.U.

USHUAIA,	 2 AGO. 2113

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el Expediente DU-9589-2015: "L-19-

18 — Mayorga, Liliana s/Uso: Embotelladora de agua" en el cual se incorporó lo resuelto por el

Co.P.U. (Consejo de Planeamiento Urbano) según Acta 186, en sesión ordinaria de fecha 25 de
agosto de 2016.

Por lo expuesto e adj.unta Proyecto de Nota y Proyecto de Ordenanza que
sería del caso dictar para su conocimiento - y posterior giro de las actuaciones mencionadas al
Concejo Deliberante para su tratamiento.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sun son y serán argentinas"





Provincia de Tierra del Fuego
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República Argentina
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"2015 — Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres"

Proyecto de Ordenanza

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE por un plazo de dos años, el Uso "Planta de Filtrado y

Embotellamiento de Agua a Escala Artesanal", a desarrollarse en el predio denominado

catastralmente como Sección L, Macizo 19, Parcela 18, del ejido urbano de la ciudad de
Ushuaia.

ARTICULO 2°.- La autorización enunciada en el Artículo 1° será de renovación automática por

igual período solo en el caso de que transcurridos los dos años, no existieran denuncias

constatables de los vecinos respecto a las molestias que el uso genere y a que la carga y
descarga sea realizada dentro del predio.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese al
Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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